Leyes referidas al salvataje de personas y rescate de secuestrados. 

HATZALAT NEFASHOT, PIDION SHVUIM

Prólogo

"לא תעמוד על דם רעך" (ויקרא י"ט:16)
“No depondrás contra la sangre de tu prójimo” (Vaikrá XIX:16)

Así como existe el precepto de devolver un objeto perdido a su dueño, también, basándonos en la mitzvá de “Amarás a tu prójimo” debemos salvar la vida de quien está en cautiverio. Tal como aprendemos del libro de Levítico XIX,16: “No depondrás contra la sangre de tu prójimo”.

No es suficiente con sonreír al compañero, ayudarlo cada tanto, cuando hay tiempo... sino que la Torá fija que cada persona tiene la responsabilidad y debe asumir el compromiso respecto de su semejante. Debe invertir todos sus esfuerzos o el dinero necesario en el momento de su rescate.

En la Guemará, en Sanhedrín 63, está escrito que quien ve a su amigo ahogarse en el río, o que un animal lo persigue para devorarlo, o asaltantes quieren matarlo, debe ocuparse de salvarlo.

El objetivo es la arevut (garantía) mutua de cada integrante de nuestro pueblo para organizar una sociedad cristalizada y unida que logre enfrentar los grandes desafíos de adentro y de afuera.
Dilemas

1. Quien intenta salvar a su amigo, ¿debe poner en peligro su propia vida?

 Respecto del precepto" לא תעמוד על דם רעך": (“No depondrás contra la sangre de tu prójimo”), ¿hasta dónde debe llegar su cumplimiento?

Está claro que quien ve a su amigo en problemas, debe salvarlo. La pregunta es si también él debe poner su propia vida en peligro, o sólo le corresponde salvar al otro pero sin exponerse.

Por ejemplo, si una persona camina por la calle, ve que una casa se está incendiando y escucha que adentro hay niños llorando. Él sabe que si intenta entrar a la casa para salvarlos, probablemente también él muera asfixiado por el humo ¿Debe entrar igual?

Existen dos métodos para solucionar este problema: una postura dice que no debe poner en peligro su vida, y la otra dice que sí.

La primera postura (ninguna persona está obligada a poner en peligro su vida para salvar a su compañero) se basa en la idea que los preceptos de la Torá, fueron dichos para vivir y no para morir a través de ellos. ("וחי בהם – ולא שימות בהם", “Para viva a través de ellos – y no, para que muera a través de ellos”).

De todas formas, está claro que así como las personas arriesgan mínimamente su vida para sustentarse, también deben esforzarse para salvar al prójimo (Hay personas que por su trabajo trepan a los techos de lugares altos, otros navegan, o manipulan materiales peligrosos. Tal como aquellos que no consiguen trabajo y por eso están dispuestos a tomar algún tipo de riesgo para mantenerse económicamente; de la misma manera, cualquier persona, debe exponerse a un leve peligro: salvar a quien se está ahogando, o siendo asaltado, o a punto de ser devorado por animales salvajes).

Pero si el peligro fuera tal, que una persona común no se anima a salvar siquiera a sus bienes materiales, no está obligado a salvar a su compañero, ya que, en este caso, se rige por el versículo: “Vejai bahem”(“para que viva”).

Según la segunda postura, el precepto: “Lo taamod al dam reeja” (“No depondrás contra la sangre de tu prójimo”) es distinto al resto de las mitzvot, ya que su tema específico se relaciona con el hecho de salvar la vida del hombre. Por eso, es obligatorio hacer todo lo que esté a nuestro alcance para rescatar a otro. Aun  considerando que si una persona común no se animaría a entrar para salvar su fortuna, de todas formas, se deben poner nuestras vidas en peligro. La excepción es si existe sólo un cincuenta por ciento de posibilidad de tener éxito en el emprendimiento. En ese caso no hay que exponerse.

Observación: Estas leyes se refieren únicamente a una persona común en el marco de la vida civil. Sin embargo, en época de guerra, el soldado debe poner su vida en peligro real y luchar, aun cuando la probabilidad sea que no retorne con vida del combate. Ya que en época de guerra, prima la idea de Conjunto-Nacional, y para tener éxito, deben los individuos estar dispuestos a poner en peligro sus propias vidas (del libro: “Hatzavá Kahalajá”, Cap. XV).

        2. Pidion Shvuim (Rescate de prisioneros) y recompensa ¿Vale la pena?

            2.1. Un poco de historia:

Durante todas las generaciones, muchos judíos fueron llevados prisioneros o secuestrados, pidiendo por ellos grandes rescates. 

Nuestros Sabios estudiaron acerca de este tema doloroso y fijaron reglas básicas al respecto, y en relación a la suma permitida de pagar en concepto de rescates.

Ellos dijeron que esta es una Mitzvá (precepto) muy importante, se debe aportar el dinero necesario, y que además pidion shvuim es la primera en la lista de los distintos tipos de Tzedaká, ya que el secuestrado sufre de hambre, sed, falta de ropa, y además, su vida corre peligro. Por eso, no se debe ahorrar ningún medio para salvarlo.

Pero, también fijaron los Jajamim, una ley que prohíbe pagar un precio exagerado. 

El argumento principal se basa en el fallo del Rambam de no proveer incentivo a los secuestradores para que capturen personas judías constantemente, ya que así lo entenderían, si siempre estamos dispuestos a pagar cualquier precio. 

Otro argumento se basa en no forzar o apremiar demasiado al Tzibur (congregación) para que abone cifras exorbitantes.

Así, se cuentan distintos casos históricos:

* Rabí Meír de Rotenburg:

Uno de los grandes de Israel, Rabí Meír de Rotenburg (1215-1293), fue tomado prisionero, en la cárcel Anzisheim en Alsacia.

El Kaiser Rodolfo exigió una suma muy grande para liberarlo.

Sus alumnos intentaron reunir esa suma, ya que según la Ley, se puede pagar sumas elevadas para salvar a un gran Sabio. Sin embargo, Rabí Meír les dio la orden  de no pagar, ya que entendió que si lo hacían, continuarían los secuestros dentro del pueblo de Israel. Así vivió durante siete años cautivo hasta el día de su muerte. 

Como resultado de su heroísmo y entrega por el bienestar general, logró por un lado        interrumpir los secuestros y, por otro, que el pueblo no se vea obligado a pagar rescates.

Todas estas historias hacen referencia a la postura de la comunidad respecto del pago excesivo de dinero. Pero si una persona adinerada es secuestrada, puede rescatarse a sí mismo con su propio dinero, por cualquier suma pedida.
* Doña Gracia Mendes

En 1554, la Inquisición alcanzó el puerto italiano de Ancona, un centro de comercio internacional. Decenas de marranos, muchos de ellos mercaderes y algunos agentes o amigos personales de la familia Nasí, fueron arrestados y torturados. Con la intervención del Sultán, Doña Gracia Mendes logró que algunos de ellos fueran liberados por ser súbditos turcos.
* Rab Jaím Soloveitchik

Durante la Primera Guerra Mundial, cuando los rusos ocuparon Brisk, cinco judíos fueron tomados prisioneros por el gobierno militar – unos pocos días antes de Iom Kipur. Sus vidas corrían peligro.

El Rabino Jaím Soloveitchik se enteró que pagando cinco mil rublos, sería posible liberarlos. Pero como fracasó en su intento de reunir esa cifra, decidió enviar un mensajero antes de Iom Kipur –el día más sagrado del año-, a todas las sinagogas de Brisk, anunciándoles que no iniciaran la plegaria de Kol Nidré, hasta tanto reciban la noticia de Rab Jaím, que estaban autorizados a hacerlo.

Durante el tiempo en el que debía pronunciarse la Oración, Rab Jaím recorrió las sinagogas de la ciudad, anunciando que hasta que no recibiera en la mano el dinero que solicitaba el gobierno, no les daría autorización para comenzar. Solicitó a cada persona pudiente a contribuir con una suma determinada, y los acompañó a sus casas para recoger el dinero.

Esa misma noche reunió la suma, y se anunció que podían dar comienzo a sus rezos.

* Zalman Shazar y el Rebe Iosef Itzjak

Sobre las primeras actividades del ex presidente de Israel Zalman Shazar, en ayuda de los Rebes de Jabad, leemos en “La actividad Clandestina de los Jasidim en la Unión Soviética”, el capítulo que nos relata sobre los esfuerzos realizados en el año 5687 (1927) para salvar a Rabí Iosef Itzjak, de su duro arresto en la Rusia Soviética.
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Así Shazar, aún antes de ser conocido, fue uno de los “elegidos” en traer al mundo el Jag Hagueulá (Fiesta de la Liberación), del Rebe anterior de Lubavitch. 

Como consecuencia de la liberación, el Rebe se trasladó de la Unión Soviética, tomando el timón de la vida judía en la Diáspora (9 de Tamuz de 5727-1967).
Recién luego de dos años, en 5689 (1929), cuando Shazar ya se encontraba en la Tierra de Israel y el Rebe Anterior llegó allí de visita, tuvo el mérito de encontrarse con él.

A partir de ese momento entablaron una fuerte amistad, y cada vez que el Presidente de Israel viajaba, aprovechaba la oportunidad de visitarlo y estudiar e intercambiar ideas..
“La última visita al Rebe se produjo en el verano de 1973. Aunque ya no era un funcionario oficial, fue recibido con los mismos honores como cuando era presidente. Cientos de Jasidim lo recibieron con cánticos y el Rebe, que no solía salir de su despacho para recibir a la gente, se dirigió hacia la calle y ni bien el anciano Shazar (tenía 83 años) bajó del auto, se estrecharon en un emocionado abrazo”.

* Operación Yonatán (Entebbe):

El avión de “Air France” partió el 27 de junio de 1976 desde Atenas hacia París, con 244 pasajeros. Fue secuestrado por cuatro terroristas, que obligaron al avión  a desviarse hacia Bengasi (Libia). Allí estuvo durante siete horas, durante los cuales se llenaron los depósitos con combustible y se liberó una prisionera. El vuelo despegó de nuevo, aterrizando en el Aeropuerto Internacional de Entebbe, en Uganda. Allí otros cuatro secuestradores se sumaron, pidieron la liberación de cuarenta prisioneros palestinos encarcelados en Israel, y de otros trece repartidos por países como Kenia, Francia, Suiza y Alemania.

Los pasajeros quedaron como rehenes en la entrada de la vieja terminal. Los secuestradores liberaron posteriormente una gran parte de ellos, manteniendo únicamente a los israelíes y a los judíos, a los cuales amenazaron con asesinar, si el gobierno israelí no llevaba a cabo las exigencias de los secuestradores de liberar a los presos palestinos.

Tras conocerse que los terroristas liberarían a la tripulación y a los pasajeros no judíos, y les obligarían a embarcarse en otro avión de Air France que había llegado a Entebbe con este propósito, el comandante del vuelo 139, Michel Bacos, advirtió a los secuestradores que todos los pasajeros, incluidos los que aún no se habían liberado, estaban bajo su responsabilidad y no los dejaría atrás. Toda su tripulación le apoyó en su decisión (lo cual le valió una sanción cuando volvió a Francia, al ser suspendido durante un tiempo). Una monja francesa también se negó a irse, e insistió en ocupar el lugar de uno de los que aún estaban prisioneros. Sin embargo los soldados ugandeses la obligaron a subir al avión que había llegado para llevarse a los prisioneros liberados.

El gobierno de Israel rechazó negociar con los secuestradores. En su lugar, decidió lanzar una operación militar de rescate para liberar a los que aún estaban prisioneros. Tras varios días recabando información y diseñando un cuidadoso plan, cuatro aviones de transporte Hércules de la fuerza aérea israelí volaron en forma secreta desde Israel y aterrizaron por la noche en el Aeropuerto de Entebbe sin la ayuda de la torre de control. Les siguió un avión-hospital, que aterrizó en el Aeropuerto Internacional de Jomo Kenyatta, en Nairobi, Kenia.

Esta Operación tuvo lugar tuvo lugar entre la noche del 3 de julio y la madrugada del 4 de julio de 1976. 

Oficialmente se denominó Operación Trueno entre las fuerzas militares israelíes que la planearon y llevaron a cabo, aunque posteriormente se la renombró Operación Yonatán, debido a que el comandante de la Operación, Yonatan "Yoni" Netanyahu (hermano de Benjamín Netanyahu) fue el único soldado israelí que resultó muerto en la operación.

3. ¿Qué ocurre cuando la vida de los secuestrados es amenazada: 

            “Si no pagan la suma exigida, matamos al secuestrado”?

Si la amenaza es de muerte a los cautivos, hay quienes afirman que se debe hacer  todo lo que solicitan sus secuestradores, a fin de salvarlos. Este caso tiene que ver con Pikuaj Nefesh (salvar la vida a cualquier precio). Otros Jajamim siguen sosteniendo su postura negativa, basándose en las ideas anteriormente expuestas.  La decisión final se determina según cada caso particular.

4. ¿Debemos someternos a la extorsión de terroristas para salvar a un secuestrado?

Durante la existencia del Estado de Israel, hubo varios acontecimientos en los cuales, terroristas secuestraron a civiles o soldados, amenazando que si no se liberan a terroristas de las cárceles israelíes, ellos matarían a sus prisioneros.

En estos casos, ¿se puede o se debe hacer caso a su exigencia?

Los ejemplos analizados hasta ahora se referían a criminales comunes, cuyo interés es sólo la ganancia financiera.

Cuando se habla de una guerra permanente entre el país y los terroristas, está prohibido, según la halajá (conjuntos de preceptos religiosos), someterse a su extorsión. Ya que el enemigo continuará capturando personas, se agregarán más  terroristas a sus filas, y aquellos que salgan de las cárceles volverán a atacar a iehudim. Por eso, a pesar del dolor, no se debe negociar ni pagar por el secuestrado más de lo que corresponda, es decir: el intercambio debe ser un hombre por otro hombre.

La regla es que en época de guerra no se puede rendir a ninguna imposición del enemigo. Aun en el caso de que tengan un sólo prisionero, se debe salir a luchar para salvarlo.

Esto está basado en las fuentes: “Y cuando el rey Arad, de los cananeos que moraban en el Neguev, supo que la gente de Israel venía por el camino de Atarim,  acometió a los de Israel y se llevó en cautiverio...” (Bamidbar XXI, 1). 

Nuestros Sabios dicen que sólo se llevó cautiva a una sierva de Israel. 

Para salvarla no negociaron, sino que salieron a la guerra.

También en la época de David, cuando el pueblo de Amalek se llevó a las mujeres prisioneras, el rey no negoció, sino que fue en busca de ellas.

Estos temas tratados se refieren a terroristas y enemigos que continúan con la  guerra.    Pero una vez finalizada ésta, se permite intercambiar prisioneros de uno y otro lado, aun cuando de nuestro lado haya más. Ya que así está estipulado en los acuerdos de cese de fuego: se devuelven todos los prisioneros.

Este trabajo se basó en los siguientes textos: 

· Tanaj

· “Ama a tu prójimo”, Zelig Pliskin

· "פניני הלכה", הרב אליעזר מלמד  
· www.wikipedia.org
· www.jabad.org.ar






“Mientras el Rebe sufre en la cárcel en 1927..., y mientras el comité de rescate que fue elegido en Moscú, prepara los planes para liberarlo dudando si era necesario contactarse con los Iehudim del exterior, pues tal vez, esto podría dañar más que ayudar – se conoció sobre el arresto del Rebe en el ancho mundo judío. Inmediatamente comenzó la actividad, a pesar





de que muchos de los detalles eran desconocidos y no se podían contar. En el centro de la actividad secreta, que fundamentalmente era diplomática, se encontraba en Berlín, Capital de Alemania, Shneor Zalman Rubashov, un joven dirigente del Movimiento Sionista Socialista, que con el tiempo fue conocido como Zalman Shazar que más tarde llegó a ser Presidente del Estado de Israel. Él fue quien realizó los contactos para convencer a presidentes, diplomáticos, escritores y gente destacada, para que eleven su voz para salvar al Rebe y liberarlo”.�
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